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Línea de A. T . 

Origen de la línea: Apoyo número 0, línea a 25 KV.. deri
vación E. T. número 8.102.

Final de la misma: E. T. número 8.137.
Término municipal a que afecta: Fomells de la Selva.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea y subterránea, trifásica.
Longitud en kilómetros: 0,192 (0,122 aéreo y 0,080 subterrá

neo).
Conductores: Tres.
Material: Aluminio-acero y aluminio.

Estación transformadora

Estación transformadora número 8.137, «Eduardo Puig Pujol», 
con transformador de 250 KVA. y relación 25.000/380-220 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica qúe se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 1 (V 
166fi, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía y Combustibles, en el 
plazo de quince días a partir de la fecha de la publicación de 
esta resolución.

Gerona, 2 de diciembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—523-C.

3251 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimento de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente nú
mero 22.980).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial, a petición de «Unión Eléctrica, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid, Capitán Haya, 
53, por la que solicita autorización v declaración en concreto 
de utilidad pública para el establecimiento de una L. A. T. a 
15 KV., entre Villarroquel y San Martin de la Falamosa (León); 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitu
lo III del Decreto 2617/1966. sobre autorización de Instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1960, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968, y eii la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada. ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
línea de alta tensión a 15 KV., entre Villarroquel, y San Martin 
de 1& Falamosa, cuyas principales características son las si
guientes:

Una línea aérea, trifásica, a 8 KV (15 KV.), de 8.100 metros 
de longitud, con origen en el C. T. de Villarroquel y término 
en el de San Martín de la Falamosa, con derivaciones a los 
centros de transformación de Santiago del Molinillo, Pedregal, 
Las Omañas y San Martin de la Falamosa, teniendo su reco
rrido por igual trazado que la actual que se sustituye, afec
tando a los términos anteriormente designados y cruzando el 
río Orbigo, líneas eléctricas de diversas tensiones y caminos de 
servidumbre, accesos a pueblos y la carretera y camino vecinal 
a Mataluenga.

Los apoyos de alineación serán de madera de pino creoso
tado v de hormigón armado y metálicos los de derivación y 
cruces especiales, el aislamiento tipo «Arvi-22» y el conductor 
cable de aluminio-acero LA-30.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados .en la Ley 10/ 
1908, sobre expropiación forzosa v sanciones en materia dé ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
provecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

León, 8 de eneró de 1979 —El Delegado provincial —283-B.

3252 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente número 22.942. incoado en la Sección de 
Energía de esta Delegación Provincial, a petición de «Unión 
Eléctrica, S. A.», con domicilio en León, Independencia, 1. por 
la que solicita autorización y declaración en concreto de uti

lidad pública para el establecimiento de L. A. T a 15 KV., 
centros de transformación y redes de baja tensión, para elec
trificación de la zona de Fabero (León); cumplidos los trámites 
reglamentarios  ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Decreto 2619/1986, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968 y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de 
L. A. T. a 15 KV., centros de transformación y redes de baja 
tensión, para electrificación de zona Fabero, cuyas principales 
características son las siguientes:

Una línea aérea trifásica, a 15 KV., de 14.736 metros de 
longitud, con entronque entre los apoyos números 6 y'5 de la 
linea de «Unión Eléctrica, S. A.», a Candín, con término en el 
centro de transformación de Peranzanes, y una derivación de 
iguales características de 1.850 metros de longitud desde las 
proximidades de San Pedro de Paradela hasta el C. T. de 
Fresnedelo, cruzándose líneas eléctricas de diversas tensiones, 
caminos de servidumbres y accesos a pueblos, el río Cua 
(varias veces), líneas telefónicas de la Compañía Telefónica 
Nacional de España, arroyos, pistas de minas, canales, el río 
Castro, discurriendo por los términos de Fabero y su anejo 
de Bárcena de la Abadía, Páramo el Sil. en su anejo de 
San Pedro de Paradela y Peranzanes y sus anejos de Fres
nedelo y Cariseda.

Dos centros de transformación de tipo intemperie, de 
50 KVA., tensiones a 15 KV/380-220, que se instalarán en las 
localidades de Bárcena de la Abadía y Peranzanes, y tres 
centros de transformación de tipo intemperie, de 25 KVA., ten
siones a 330/220 V., que se instalarán en San Pedro de Pa
radela, Fresnedelo y Cariseda, completándose la instalación 
con redes de distribución en baja tensión aérea de con
ductores desnudos, en los pueblos anteriormente citados.

Las líneas de media tensión se construirán de aluminio-acero 
de 54,6 milímetros cuadrados (LA 56), aisladores «ESA», nú
mero 1.503, en cadena de dos elementos y apoyos metálicos 
«Made». tipos «Pino» 40 y 63, KI v K2, y dos torres adosadas 
KI o K2, y para la red de baja tensión, postes de madera 
palomillas metálicas, aisladores, poleas de vidrio y conductor de 
aluminio-acero de 54,0 milímetros cuadrados 

, Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Regalmento de aplicación, 
aprobado por Decreto 2019/1908, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1968, de 
20 de octubre.

León, 8 de enero de 1979.—El Delegado provincial, Miguel 
Gasanueva Viedma.—371-B.

3253 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente 23.184 (R. I 6.340), incoado en la Sec
ción de Energía de esta Delegación Provincial, a petición de 
■Unión Eléctrica, S. A.», oon domicilio en Madrid, Capitán 
Haya, 53, por el que solicita autorización y declaración en 
concreto dé utilidad pública papa el establecimiento de una 
red de baja tensión; cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del De
creto 2619/1960,' sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica. S. A.», la instalación de una 
red de baja tensión en Brañuelas, cuyas principales caracterís
ticas son las siguientes:

Una red trifásica con neutro para baja tensión, 220/380 V., 
aérea convencional, con conductores desnudos de aluminio, con 
aisladores de vidrio PV-1 y PDV-2, y postes de maderp de 
pino y otros de hormigión, y en los casos necesarios, red tren
zada aislada, posada o suspendida, para la distribución de 
energía eléctrica de la localidad de Brañuelas (León).

Declarar en concreto ia utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia dé 
instalaciones eléctricas, v en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.


